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CONTRATO CIVIL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS  QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE VERACRUZ, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR SU DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, LICENCIADO ANTONIO FERRARI 
CAZARÍN, A QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ “EL COBAEV”, Y POR LA 
OTRA, LA EMPRESA BSI GROUP MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL LICENCIADO EDUARDO MUÑOZ ORTA EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL Y PRESIDENTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA EMPRESA”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS  
SIGUIENTES: 

A N T  E C E D E N T E S 

 

1.- DEL 1 AL 4 DE JUNIO DE 2009 “LA EMPRESA” AUDITÓ EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA 
CALIDAD (SGC) DE “EL COBAEV”, OTORGÁNDOLE LA CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE, 
NÚMERO FS 545531, BASADA EN LA NORMA INTERNACIONAL ISO 9001-2008. 
  
2. DEL 8 AL 10 DE JUNIO DE 2010 “LA EMPRESA” REALIZÓ LA PRIMERA AUDITORÍA 
EXTERNA DE VIGILANCIA AL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD DE “EL COBAEV”, 
PERMITIÉNDOLE MANTENER LA VIGENCIA DEL CERTIFICADO CORRESPONDIENTE, 
NÚMERO FS 545531, POR UN PERIODO DE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE 
FINALIZACIÓN DE LA AUDITORÍA. 
 
3. DEL 1 AL 3 DE JUNIO DE 2011 “LA EMPRESA” REALIZÓ LA SEGUNDA AUDITORÍA 
EXTERNA DE VIGILANCIA AL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD DE “EL COBAEV” 
PEMITIÉNDOLE MANTENER LA VIGENCIA DEL CERTIFICADO CORRESPONDIENTE, NÚMERO 
FS 545531, POR UN PERIODO DE UN AÑO, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE 
FINALIZACIÓN DE LA AUDITORÍA. 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I.- DE “EL COBAEV”, POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR GENERAL: 
 
I.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, CREADO POR 
DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, CON FECHA 30 DE JULIO DE 1988 Y PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL NO. 99, EL 18 DE AGOSTO DEL MISMO AÑO. 
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I.2.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO SEGUNDO DE SU DECRETO DE CREACIÓN, 
TIENE POR OBJETO IMPARTIR LA EDUCACIÓN CORRESPONDIENTE AL BACHILLERATO   EN  
SUS CARACTERÍSTICAS PROPEDÉUTICA Y TERMINAL DENTRO DE LA ENTIDAD 
VERACRUZANA. 
 
I.3.- QUE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL LICENCIADO ANTONIO FERRARI CAZARÍN, EN 
SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, QUIEN ESTÁ FACULTADO PARA OBLIGAR A SU 
REPRESENTADA EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON FUNDAMENTO EN LO 
QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS NOVENO Y DÉCIMO DEL DECRETO DE CREACIÓN DEL 
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE VERACRUZ, DE ACUERDO CON EL 
NOMBRAMIENTO QUE LE FUE EXPEDIDO EL 3 DE DICIEMBRE DE 2010, POR EL DR. JAVIER 
DUARTE DE OCHOA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE Y RATIFICADO POR LA H. JUNTA DIRECTIVA EN LA TERCERA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO.  
 
I.4.- QUE PARA CUMPLIR CON LOS FINES QUE LE SEÑALA EL DECRETO QUE LO CREÓ, HA 
ESTABLECIDO A LA FECHA 61 PLANTELES EN SU SISTEMA EDUCATIVO, EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ, LOS CUALES CUENTAN CON LABORATORIOS Y TALLERES EQUIPADOS CON 
MATERIALES Y MAQUINARIA DE APLICACIÓN TÉCNICA. 
 
I.5.- QUE EL PLAN DE ESTUDIOS DE “EL COBAEV” SE ORGANIZA EN TRES COMPONENTES  
DE FORMACIÓN: BÁSICA, PROPEDÉUTICA Y PARA EL TRABAJO; ÉSTE ÚLTIMO TIENE COMO 
OBJETIVO PREPARAR AL ESTUDIANTE PARA DESARROLLAR PROCESOS DE TRABAJO EN 
UN CAMPO LABORAL ESPECÍFICO, ADEMÁS DE GENERAR ACTITUDES DE VALORACIÓN Y 
RESPONSABILIDAD. 
 
I.6.-. QUE DESEA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO CON EL PROPÓSITO DE MANTENER 
LA  VIGENCIA  DEL  CERTIFICADO NÚMERO FS545531, CORRESPONDIENTE A LA NORMA 
INTERNACIONAL ISO 9001:2008, EMITIDO EN SU FAVOR POR “LA EMPRESA” CON FECHA 31 
DE JULIO DE 2009.  
 
1.7 QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL 
UBICADO EN LA AVENIDA AMÉRICAS NO. 24, COLONIA AGUACATAL, CÓDIGO POSTAL 91130, 
DE LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

 

II.- DE “LA EMPRESA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL: 
 
II.1.- MANIFIESTA QUE BSI GROUP MEXICO, S. DE R. L. DE C.V., ES UNA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD   LIMITADA  DE  CAPITAL VARIABLE, LEGALMENTE CONSTITUIDA, COMO  
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LO ACREDITA CON LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 34,003, DE FECHA 17 DE MARZO DEL 
2010, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. FERNANDO MENDEZ  ZORRILLA, NOTARIO  PÚBLICO 
12, DE MONTERREY, NUEVO LEON E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESA JURISDICCIÓN, BAJO EL NUMERO 107240 – 1, DE 
FECHA 25 DE ENERO DEL 2008. 
 
II.2.- QUE EL LIC. EDUARDO MUÑOZ ORTA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE Y 
REPRESENTANTE LEGAL, CUENTA CON PODERES AMPLIOS Y SUFICIENTES PARA 
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO CIVIL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, SEGÚN 
CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 32,817, DE FECHA 19 DE JUNIO DEL 2009, 
OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. FERNANDO MENDEZ ZORRILLA, NOTARIO PÚBLICO No. 12 
DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR  VERDAD, QUE 
SUS FACULTADES, A LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, NO LE 
HAN SIDO MODIFICADAS, REVOCADAS, NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA. 
  
II.3.- QUE SU OBJETO SOCIAL ES  DESARROLLAR Y PRESTAR SERVICIOS DE AUDITORÍA 
PARA SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN; DESARROLLAR Y PRESTAR SERVICIOS DE 
AUDITORÍA, VERIFICACIONES, INSPECCIONES, PRUEBAS DE PRODUCTOS; DESARROLLAR 
Y PRESTAR SERVICIOS DE CAPACITACIÓN, CONGRESOS Y SEMINARIOS; DESARROLLAR Y 
PRESTAR NORMAS DE COMERCIALIZACIÓN, PUBLICACIONES Y ESPECIFICACIONES; 
DESARROLLAR Y COMERCIALIZAR SISTEMAS DE PROGRAMAS DE CÓMPUTO (SOFTWARE); 
DESARROLLAR Y PRESTAR SOLUCIONES EXIGIDAS POR CLIENTES EN RELACIÓN A LOS 
SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN, PRODUCTOS, CAPACITACIÓN, NORMAS, PUBLICACIONES, 
ESPECIFICACIONES Y SISTEMAS DE SOFTWARE. 
 
II.4.- QUE DESEA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO PARA REALIZAR A “EL COBAEV” LA 
AUDITORÍA EXTERNA DE RE-CERTIFICACIÓN Y AMPLIACIÓN DE ALCANCE A 5 PLANTELES A 
SU SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD, Y EN CASO DE QUE “EL COBAEV” CONSERVE LOS 
ESTÁNDARES ESTABLECIDOS POR LA NORMA INTERNACIONAL ISO 9001-2008, 
MANTENERLE LA VIGENCIA DEL CERTIFICADO NÚMERO FS 545531. 
    
II.5.- QUE PARA LOS EFECTOS DE LOS COMPROMISOS QUE SE ADQUIEREN EN ESTE 
INSTRUMENTO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO, EL UBICADO EN TORRE MAYOR PISO 41, 
SUITE “C”, AVENIDA PASEO DE LA REFORMA, NÚM. 505, COLONIA CUAUHTÉMOC, C. P. 
06500, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. 
 
III.- DECLARAN AMBAS PARTES: 
 
III.1. RECONOCERSE MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON LA QUE SE OSTENTAN, PARA 
LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 
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III.2.- QUE ES SU VOLUNTAD SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, CON EL PRÓPOSITO DE 
ESTABLECER LOS TÉRMINOS BAJO LOS QUE SE LLEVARÁ A EFECTO LA AUDITORÍA DE RE- 
CERTIFICACIÓN Y AMPLIACIÓN DE ALCANCE A 5 PLANTELES AL SISTEMA DE GESTIÓN DE 
CALIDAD DE “EL COBAEV”, Y ESTIPULAR ASIMISMO LA CONTRAPRESTACIÓN POR LOS 
SERVICIOS CORRESPONDIENTES PRESTADOS POR “LA EMPRESA”. 
 

       III.3.- “EL COBAEV” Y “LA EMPRESA”, TIENEN APTITUD JURÍDICA PARA LA CELEBRACIÓN 
DE ESTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

 
EN VIRTUD DE LOS ANTECEDENTES Y LAS DECLARACIONES EXPUESTAS, LAS PARTES 
ESTÁN  DE ACUERDO EN OTORGAR LAS SIGUIENTES: 
 

C L Á U S U L A S 
 

PRIMERA.- OBJETO: “LA EMPRESA” SE OBLIGA A PRESTAR A “EL COBAEV” EL SERVICIO 
DE AUDITORÍA EXTERNA DE RECERTIFICACIÓN, DEL 28 DE MAYO AL 1 DE JUNIO DE 2012, 
PARA VERIFICAR QUE EL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD DE ESTE ÚLTIMO SIGA 
APEGADO A LA NORMA INTERNACIONAL ISO 9001:2008 Y LA INCLUSÍÓN DE 5 PLANTELES 
ADICIONALES EN CASO DE QUE EL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD DE “EL COBAEV” 
CONTINÚE CUMPLIENDO CON LOS ESTÁNDARES REQUERIDOS ASÍ COMO LOS  5 
PLANTELES ADICIONALES, POR LA REFERIDA NORMA, “LA EMPRESA” SE OBLIGA A 
MANTENER LA VIGENCIA DEL CERTIFICADO CORRESPONDIENTE, NÚMERO FS 545531, POR 
UN PERIODO DE UN AÑO, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE FINALIZACIÓN DE LA 
AUDITORÍA, EN LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS POR EL PRESENTE INSTRUMENTO. A SU VEZ, 
“EL COBAEV” ACEPTA Y SE OBLIGA A OTORGAR A “LA EMPRESA” LA 
CONTRAPRESTACIÓN ESTABLECIDA EN ESTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS DESCRITOS 
EN EL PRESENTE INSTRUMENTO. 
 
LAS PARTES CONVIENEN QUE LA REFERIDA AUDITORÍA DE RE-CERTIFICACIÓN Y 
AMPLIACIÓN DE ALCANCE A 5 PLANTELES, SE REALIZARÁ DE ACUERDO CON EL PLAN DE 
AUDITORÍA QUE LE PRESENTE “LA EMPRESA” A “EL COBAEV”,  EN EL CUAL SE 
DETERMINARÁ EL ALCANCE DE LOS SERVICIOS Y LOS SITIOS A SER AUDITADOS. 
  
SEGUNDA.- “LAS PARTES” SE COMPROMETEN A MANTENER CONFIDENCIALIDAD DE TODA 
LA INFORMACIÓN REFERENTE A SUS ACTIVIDADES Y NO REVELARÁN INFORMACIÓN A 
TERCEROS, EXCEPTO CUANDO LA INFORMACIÓN SEA DE DOMINIO PÚBLICO, CUANDO LAS 
AUTORIDADES   LEGALES   ASÍ    LO   REQUIERAN    O     CUANDO     SEA  REQUERIDA   POR 
ORGANISMOS     DE     ACREDITACIÓN,     CONVINIENDO      QUE     ESTE     ACUERDO      DE  
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CONFIDENCIALIDAD CONTINUARÁ EN VIGOR 90 DÍAS DESPUÉS DE LA TERMINACIÓN DEL 
PRESENTE CONTRATO. 
  
TERCERA.- “LAS PARTES” CONVIENEN QUE EL CERTIFICADO Y EL DERECHO DE UTILIZAR 
EL LOGOTIPO REGISTRADO DE “LA EMPRESA” SON PROPIEDAD EXCLUSIVA DE “LA 
EMPRESA”, Y “EL COBAEV” NO PODRÁ COMERCIALIZAR CON ELLOS EN FORMA ALGUNA. 
  
ASIMISMO, “LAS PARTES” ACUERDAN QUE LA EXHIBICIÓN Y EL USO  DE LA MARCA DE 
CERTIFICACIÓN, DEBERÁ SEGUIRSE UTILIZANDO POR PARTE DE “EL COBAEV”, DE 
CONFORMIDAD CON LA GUÍA DE “LA EMPRESA” SOBRE CÓMO UTILIZAR DICHA MARCA.  
 
“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE NINGUNA DE ELLAS SERÁ RESPONSABLE POR DAÑOS 
Y PERJUICIOS, O POR PÉRDIDAS EN GANACIAS COMERCIALES, DERIVADOS DE LOS 
SERVICIOS CONTRATADOS CUANDO NO MEDIE INCUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS. 
  
CUARTA.- “EL COBAEV”  SE COMPROMETE A OTORGAR Y GARANTIZAR, LA SEGURIDAD, 
ESPACIOS Y LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA QUE “LA EMPRESA” PUEDA REALIZAR 
DE MANERA ÓPTIMA LA AUDITORÍA EXTERNA DE VIGILANCIA REFERIDA EN LA CLÁUSULA 
PRIMERA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS AQUÍ ESTIPULADOS.  
 
QUINTA.- “LA EMPRESA” SE COMPROMETE A ENTREGAR A “EL COBAEV” UN REPORTE 
ESCRITO SOBRE EL RESULTADO FINAL DE LA AUDITORÍA EXTERNA DE RECERTIFICACIÓN 
Y AMPLIACIÓN DE ALCANCE. 
 
SEXTA.-. LA CONTRAPRESTACIÓN TOTAL QUE “EL COBAEV” PAGARÁ A “LA EMPRESA” 
POR LA AUDITORÍA EXTERNA DE RE-CERTIFICACIÓN, AUDITORIA POR AMPLIACIÓN DE 
ALCANCE A 5 PLANTELES Y LA CUOTA ANUAL 2012, ES LA CANTIDAD DE  $213,975.00 M.N. 
(DOSCIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), MÁS 
$34,236.00 (TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), 
CORRESPONDIENTES AL 16% DE IVA, DANDO UN TOTAL A CUBRIR POR PARTE DE “EL 
COBAEV” DE $248,211.00 M.N.(DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS ONCE 
PESOS 00/100 M.N.). ESTA CANTIDAD SERÁ CUBIERTA A “LA EMPRESA”, MEDIANTE 
TRANSFERENCIA BANCARIA, A LA CUENTA NÚMERO 4 0 4 1 2 1 4 8 1 8 DEL BANCO HSBC, 
SUCURSAL: 41, CLABE: 0 2 1 1 8 0 0 4 0 4 1 2 1 4 8 1 8 9, APERTURADA A NOMBRE DE BSI 
GROUP MEXICO, S. DE R. L. DE C. V.   QUE SE REALIZARÁ A MAS TARDAR EL DÍA 31 DE 
JULIO DE 2012. 
 
SÉPTIMA.- LOS GASTOS DE TRASLADO, HOSPEDAJE Y ALIMENTACIÓN EN QUE INCURRA 
“LA EMPRESA” PARA LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS BAJO EL PRESENTE CONTRATO, 
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SERÁN CUBIERTOS POR “LA EMPRESA”, Y SE ENCUENTRAN COMPRENDIDOS DENTRO 
DEL MONTO DE LA CONTRAPRESTACIÓN PACTADA. 
 
OCTAVA.- “EL COBAEV” NO EFECTUARÁ EL PAGO CORRESPONDIENTE A “LA EMPRESA” 
HASTA QUE ÉSTA HAYA REALIZADO LA AUDITORÍA EXTERNA DE RECERTIFICACIÓN. 
 
NOVENA.- A FALTA DE PAGO EN LA FECHA CONVENIDA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO 
LEGAL, “LA EMPRESA” ESTARÁ FACULTADA PARA EXIGIR JUDICIALMENTE A “EL  COBAEV” 
EL CUMPLMIENTO FORZOSO DE DICHA OBLIGACIÓN, MAS EL PAGO DE LOS INTERESES 
LEGALES QUE SE GENEREN Y LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE OCASIONEN Y EN SU 
CASO “EL COBAEV” RELEVA A “LA EMPRESA” DE CONTINUAR DESARROLLANDO LOS 
TRABAJOS O ATIVIDADES PROGRAMADAS. ADEMAS “LA EMPRESA” SE RESERVA EL 
DERECHO DE RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO SI “EL COBAEV” INCUMPLE CON 
ALGÚN OTRO DE LOS TÉRMINOS DE ESTE INSTRUMENTO Ó ACTÚA DE MANERA QUE SE 
DESACREDITE LA CERTIFICACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO “EL COBAEV” NO SOLUCIONE 
DICHO INCUMPLIMIENTO, DENTRO DEL MES SIGUIENTE DE HABER RECIBIDO 
NOTIFICACIÓN POR ESCRITO, POR PARTE DE “LA EMPRESA”. 
 
DÉCIMA.-  “EL COBAEV” SE OBLIGA A SACAR EN PAZ Y A SALVO A “LA EMPRESA” DE 
CUALQUIER DEMANDA, RECLAMACIÓN O PROCEDIMIENTO, YA SEA JUDICIAL, 
ADMINISTRATIVO O ARBITRAL, INTERPUESTA EN CONTRA DE “LA EMPRESA” Y/O 
FUNCIONARIOS, EMPLEADOS O CUALQUIERA DE LAS EMPRESAS INTERNACIONALES QUE 
CONFORMAN EL GRUPO BSI, CON MOTIVO DE ACTOS U OMISIONES ILÍCITOS O 
NEGLIGENTES POR PARTE DE “EL COBAEV” Y/O SUS FUNCIONARIOS O EMPLEADOS EN 
VIOLACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 
  
ASÍMISMO “LA EMPRESA” SE OBLIGA A SACAR EN PAZ Y A SALVO A “EL COBAEV” DE 
CUALQUIER DEMANDA, RECLAMACION O PROCEDIMIENTO, YA SEA JUDICIAL, 
ADMINISTRATIVO O ARBITRAL, INTERPUESTA EN CONTRA DE “EL COBAEV” Y/O SUS 
FUNCIONARIOS O EMPLEADOS, CON MOTIVO DE ACTOS U OMISIONES ILICITOS O 
NEGLIGENTES POR PARTE DE  “LA EMPRESA” Y/O SUS FUNCIONARIOS O EMPLEADOS EN 
VIOLACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 
  
LA PRESENTE CLÁUSULA SE ENTIENDE SIN PERJUICIO DEL DERECHO DE RECLAMAR LOS 
DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS A LA OTRA PARTE POR MOTIVO DE ACTOS Y 
OMISIONES ILÍCITOS O NEGLIGENTES EN VIOLACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- CONVIENEN LAS PARTES, QUE EN CASO DE QUE “EL COBAEV”  
SOLICITE CAMBIO DE FECHAS PARA LA AUDITORÍA DE RECERTIFICACIÓN DEBERÁ 
NOTIFICAR A “LA EMPRESA” POR ESCRITO CON 28 DÍAS  DE ANTICIPACIÓN A  LA FECHA   
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PREVIAMENTE ESTABLECIDA PARA ASEGURAR LA CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS, YA 
QUE ESTOS DEPENDERAN DEL CUMPLIMIENTO EN TIEMPOS EN BASE A LOS 
LINEAMIENTOS INTERNACIONALES. EN CASO DE QUE “LA EMPRESA”  NO REALICE O 
CANCELE LOS SERVICIOS  PACTADOS,  DEBERÁ   DE   INFORMAR   A  “EL COBAEV”   POR 
ESCRITO Y  “EL COBAEV” NO CUBRIRÁ EL PAGO ESTIPULADO EN CASO DE CANCELACION 
TOTAL DE LOS SERVICIOS POR PARTE DE “LA EMPRESA”. 
 
LAS PARTES CONVIENEN QUE EL CAMBIO DE FECHAS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS SOLICITADOS POR “EL COBAEV”, NO ALTERARÁ EN FORMA ALGUNA LA FECHA 
EN QUE ESTE ÚLTIMO DEBE EFECTUAR A “LA EMPRESA” EL PAGO DE LA 
CONTRAPRESTACIÓN PACTADA. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- TODO DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL O INDUSTRIAL PREVIO 
AL PRESENTE CONTRATO PERMANECERÁ EN PROPIEDAD DE LA PARTE QUE LO ORIGINÓ. 
LA PROPIEDAD INTELECTUAL O INDUSTRIAL DE NUEVOS PROCESOS, DIAGRAMAS, 
PROGRAMAS DE CÓMPUTO, ETC. QUE LLEGARE A PRODUCIR “LA EMPRESA” EN LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, CORRESPONDERÁ A ESTA ÚLTIMA. “EL COBAEV” 
SACARÁ EN PAZ Y A SALVO A “LA EMPRESA” DE CUALQUIER DEMANDA INTERPUESTA EN 
SU CONTRA CON MOTIVO DEL MAL USO POR PARTE DE “EL COBAEV” DE LOS DERECHOS 
DE PROPIEDAD INTELECTUAL O INDUSTRIAL DE “LA EMPRESA”. 
 
DÉCIMA TERCERA.- CUALQUIER NOTIFICACIÓN ENTRE “LAS PARTES” O COMUNICACIÓN 
BAJO ESTE CONTRATO, DEBERÁ HACERSE POR ESCRITO Y NECESARIAMENTE POR 
PERSONA FACULTADA PARA ELLO, Y SE CONSIDERARÁ LEGALMENTE EFECTUADA, 
CUANDO SEA ENTREGADA PERSONALMENTE, CON ACUSE DE RECIBO, EN LOS 
DOMICILIOS MANIFESTADOS POR “LAS PARTES” EN EL PRESENTE INSTRUMENTO. 
 
DÉCIMA CUARTA.- CONVIENEN “LAS PARTES”, QUE EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE CONTRATO CIVIL, SE APLICARÁN LAS DISPOSICIONES RELATIVAS AL CÓDIGO 
CIVIL VIGENTE PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, RESOLVIÉNDOSE LA CONTROVERSIA, EN 
PRIMER TÉRMINO DE MANERA CONCILIATORIA Y PARA EL CASO DE NO LLEGARSE A UN 
ACUERDO, SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES 
COMPETENTES DE LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, RENUNCIANDO A AQUÉLLA QUE LES PUDIESE CORRESPONDER POR CUALQUIER 
OTRA CAUSA. 
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ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DEL PRESENTE INSTRUMENTO Y 
CONSIDERANDO QUE EN EL MISMO NO EXISTE DOLO, ERROR O MALA FE, LO RATIFICAN Y 
FIRMAN DE CONFORMIDAD, POR TRIPLICADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EL DÍA 28 DEL MES DE MAYO DE 2012 PARA QUE 
SURTA SUS EFECTOS DESDE ESTE MOMENTO. 

 

POR “EL COBAEV”                        POR “LA EMPRESA” 

 

            

 

 

LIC. ANTONIO FERRARI CAZARÍN                                          LIC. EDUARDO MUÑOZ ORTA 
           DIRECTOR GENERAL                                                 PRESIDENTE  
                     

TESTIGOS 

 

 

MTRA. ROSA PATRICIA VENEGAS LEDESMA           LIC. CLAUDIO ARTURO ESPINOZA SOTO 
                  REPRESENTANTE DE LA                                                   DIRECTOR DE  
           DIRECCIÓN GENERAL EN EL SGC                                     ASUNTOS JURÍDICOS  
                                 

                                                                

 

NOTA: Estas firmas corresponden al Contrato Civil de Prestación de Servicios, que celebran por una 
parte el Colegio de Bachilleres del Estado de Veracruz, y por la otra parte, BSI Group México, S. de 
R.L de C.V., de fecha 28 de mayo de 2012.  

 


